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Al calificar la demanda, observa el juzgado que no es competente para conocerla en 

razón de la cuantía. 

 

En efecto, las pretensiones patrimoniales a la fecha de presentación de la demanda 

son inferiores a 40 SMMLV, por lo que con fundamento en el parágrafo del artículo 17 

del CGP, su conocimiento corresponde a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, pues se trata de un asunto contencioso de mínima cuantía. En 

consecuencia, se dispone: 

 

1. Rechazar la demanda ejecutiva promovida por INVERSIONES MONTAÑO LTDA 

EN LIQUIDACIÓN contra MARCO MAURICIO GOMEZ GUATA y MARTHA MIREYA 

GOMEZ, por falta de competencia factor cuantía. 

 

2. Remitir la misma, por reparto, a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

3. Archivar la actuación hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La anterior decisión se notifica en el ESTADO 

  

 

No. ___15_____     Hoy  ___23-03-2022______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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